


fantasma de una omnipotencia divina que hace todo lo que le place .al 
hombre, en ccmplicidad con la megalomanía de un deseo infantil o de 
ima voluntad de poder. Como San Anselmo (Prodogim, cap. 7)  y como 
Pedro Lombardo (Liber 1 Sente tent~m,  dist. 42) Santo Tomás había 
aprendido de San Apt ín i  que la omnipotencia de Dios consiste en no 
pdkr  cosas tales como mentir, pecar, morir, fallar. 4 Esos mismos teólo- 
gos enseñaban que poder taIes cosas era impotencia5 y se encargaron 
de aumentar la lista inicial de San Agustín; 6 siguiendo esa misma línea 
Santo Tomás intentó especificar los rubros que permitían poner orden 
y medida a una multitud de casos d e  "impotencia divina" cuyo n b -  
ra m cesaba de aumentar: 

Manteniendo lo que acabamos de decir debemos a p g a r  inme- 
diatamcnte, aun cuando parezca contradictorio, que para Santo Tomás 
k salvación del hombre es obra de la potencia de Dios a la que m se le 
pueden fijar límites: ni los limites de  todo ente,a ni los límites da la 
naturaleza, 9 ni los límites de  un orden dado de hecho. 10 También en 
este punto Santo Tomás podía remitirse a una inspiración agustiniana 
transmitida por Pedro Lombardo ( I  Sent., dist. 43-44). En ese texto 
Santo Tomás podía aprender que también los Padres griegos, conlo el 
Crisóstomo, compartían la misma tradic:ón (ibidem, dist. 42) la cunl 

4 "y es omnipotente porque no puede [hacer esas cosasl" Agustín: De Sym- 
bob nd c&chtbmenos,, 1, 2 ) .  

5 "Semejante facultad no es poder sino impotencia", Anselmo: Prosbgion, 
ap. 7. 

6 "no puedes corromperte ni hacer que lo verdadero sea falso, que aquello ue L esta hecho m lo sea. . . Luego eres tanto más omnipotente cuanto menos pue 
otencia ni puedes contra Ti mismo", Ansebo, ibidem. "no puede caminar 

,"ha% ", P. Lombarda, op. cit., ibidem. 
7 E1 principal asaje es el de S m m a  c. -t., 11, cap. 25 (Qmliter omd 

a non posse). Los diferentes casos pueden agruparse de este pDIoM dimh.. quoRP 
modo: Dios no pueda na& que implique podw ser (= la potencia asiva propia 7 de lo corporal, lo mudable, lo corruptibIe, lo pasible y lo pasiona ), nada que 
se oponga a la razón de ser (con ys i c ión  de mntrirdicción o de privación), nada 
que contradiga a la razón cte "siso (que lo pretérito deje de haber sido) o G% 
"hecho" (hacer un Dios), nada que contradiga a lo que El quiere necesariamente 
o quiso libremente. Sobre estos temas ver, además, Zn I Sent., dist. 42 q. 2 a. 1 v 
2; De Potmtia, q. 1, a. 3, 5 y 8; S u m a  Thed.,  1, 25, a. 3 y 4. 

8 Porque su esencia es infinita; ef. Zn 1 S&., ?&t. 43, q. 1, a. 1; Su- C. 
Gnt., M, c. 22; De Potentia, q. 1 a. 2; Summur Theol., 1, q. 25 a. 2. 

Q Porque excede el poder de la naturaleza; cf. I n  1 Sent., dist. 42, q. 2 a. 2 
dist. 43, q. 2 a. 1; S u m  c. Ged., 11 c. 23.; De Potergirr, q. 1 a. 3. 

m Porque depende cle su voluntad; d. In  1 Sent., d. 43, q. 2, a. 2 y dist. 44, 
art. 1-4. Summa c. Gent., 11, c. 26-27; Summa Thsd ,  q. 25. art. 54. 
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mente idénticos pero la omeinoda perfección de su acto de xer nas 
: obliga a captarlo se&n una muItiplicidad de aspectos (r&es) que 

entre sí se distinguen tan sólo por un diverso modo de entender." Y 
asi la potencia "añade" a lo absoluto del ser divino lo relativo del 
principio. 

Eni tanto la nocih de prhalpia revela una mayor amplitud analó- 
gica que la noción de c m  en esa misma medida ella permite descu- 
brir una ulterior riqueza en la potencia divina. 16 En su acepción más 
usual la potencia divina es entendida como causa del ser creado o, iden- 
tificando principio y causa, como principio de la creatura. Tal es la 
perspectiva de la Summa mnWa Gentil@ en donde la consideración de 
la potencia divina ha sida desplazada del tratada de Dios (Iibro 1) a1 
tratado de Ia creación (libro 11, caps. 6-25) : allí la potencia se atribuye 
a Dios " p r  reqae&urn ad fada. . . non. . ad actionen [inmanen- 
t a l "  (ibidem, 11, 10). 17 Este punto de vista restringido? aunque 
legítimo, no es el mantenido en las otras sistematizaciones del Aq~Unri- 
te: el caso más claro lo configura el De Pdentiu,  cuyo inicio está cons- 
tituido por tres cuestiones consagradas, respectivamente, a la potencia 

Cf. De Pot . ,  1, a. 1, corp. y ad lm, %, 10m. Ya en su primera ense- 
ñanza Santo Tomás a%vierte acerca de la importancia decisiva de la distinción 
de razón fundamentada en la eminencia de la perfección divina: "de dla depen- 
de la intelección de casi todo lo que se dice en este primer libro [de las Sentencias = 
d e  Dios uno y trino]" rn 1 Sent., d. 2, q. 1, a. 3 sol; cf. ibidem, d. 35 q. 1 a. 1 sol. 
Un excelente estudio del tema puede verse en B. M. ~ A ~ A I G R E ,  Peqection de 
Dieu et mtrltiplicité des attributs diuins. "Reu. sc. phil. theol.", % 1966, pp. 
198 SS. Si la distinción de lo absoluto y de b relativo en Dios careciera de esta 
fundamentaciún entonces la afirmación del Dios uno en essncia y trino en perso- 
nas seda contradictoria. Cf. B. L o N ~ ~ N ,  De DGO Trino. ZI Pms systenudtcu, 
Roma, 1964, pp. 127-143. 

15 "[A la esencial la potencia le añade -según nuestra manera de entender- 
tan súIo la ve6aa.h de principio; porque la misma esencia [divina] posee la 
formalidad' de la potencia por el hecho de ser principio del actw". De Pot., q. 1, 
a. 1 ad 9m. 

E "Pkincipio s610 significa aquello de donde algo procede. . . cualquiera 
fuere el modo de ~roceder ' (Su- T M . ,  q. 33, a. 1 corp.) ; "principio es algo 
más amplio . . . Parece que causa implica diversidarU. de substancia y 
dqnmdenciu r ~ ~ e s p c t o  del otro, cosas que no incluye la palabra principio. . . 
palabra que aplicamos a aquellas cosas que no tienen esa diferencia [entre sí] 
sino solamente un orden" (ibidem, ad lm) .  Entre las personas divinas cabe sola- 
mente orden y no la dependencia y diversidad que entraña todo lo que es 
causado. 

17 Es sabido que la Summa cm$ra Gmtiles es la única de las  grandes obras 
teológicas de Santo Tomás en la que metódicamente son mnsiderados por separado 
las verdades racionales acerca de Dios, del mundo y del hombre (Libros 1-IFI) y 
los misterios que exceden la razón humana, es decir, la trinidad, la encanzacibn 
y k escatologia (Libro IV); d. ibidem, 1 9. En conformidad con ese supuesto 
metodoló ico la consideración de la potencia divina hace abstracción de toda 
connota& trinitaria. 














	teo_55_007.tif
	teo_55_008.tif
	teo_55_009.tif
	teo_55_010.tif
	teo_55_011.tif
	teo_55_012.tif
	teo_55_013.tif
	teo_55_014.tif
	teo_55_015.tif
	teo_55_016.tif
	teo_55_017.tif

